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Independencia No. 133, 1er. Piso, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco. Tel. {993) 312 97 2 
www.congresotabascoLXlll.gob.mx 

Fecha de presentación de la solicitud: 21/01/2020 11 ;59 
Numero de Folio: 00101720 

PRIMERO. Por recibido el documento de cuenta, para atender la solicitud de 
\ , acceso a la información, realizada por quien se identificó como función publica 

corrupta presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, con fecha 
21 de enero de 2020 a las 11 :59 horas, mediante el cual requirió: 

Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 23 
DE ENERO DE 2020. 

CUENTA. Que con el número de folio de Jnfomex 00101720 se recibió a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, el 21 de enero de 2020 solicitud de 
información a este Sujeto Obligado. -------Conste. 

( 

Acuerdo de Incompetencia 

Expediente: 0048/2020 
Folio Jnfomex: 00101720 

LXI 11 
--LEGISLATURA--- 

Poder Leglslatlvo del Estado 
Ubre y Sobara no de 

Tabasco 

H.CONGRESO 
DEL ESTADO DE 
TABASCO 
--2018·2021--- 



PRLMl:::RO. Se CONFfRMA LA !NCOMPETENClA de esle 
sujeto obllgsdo respecto de la solicitud de información con 
nün"lero de folio lnfornex 00101720. 

ACL!EROO CT/03-101/2019 

( 

En este sentido, en sesión extraordinaria el Comité de Transparencia emitió el 
siguiente: 

TERCERO. Que de la lectura de la solicitud de información, se constató que 
efectivamente la información que se requiere es específica de otro sujeto obligado, 
específicamente de la Secretaría de la Función Pública. 

--LEGISLATURA-~ 
LXI 11 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 
---2018·2021--- 

( Por lo que con fecha 22 de enero de 2020 mediante sesión extraordinaria el Comité 
de Transparencia del H. Congreso del Estado de Tabasco sesionó con el propósito 
de atender y analizar la referida solicitud de información. 

SEGUNDO. Que derivado de lo anterior y del análisis respectivo el titular de esta 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó la intervención 
del Comité de Transparencia para analizar y en su caso, confirmar la 
INCOMPETENCIA respecto de Ja solicitud de información en cuestión, en virtud, de 
que el solicitante requiere información en específico de la Secretaría de la Función 
Pública. 

Poder Leg!slativo del Estado 
Libre y Soberano de 

Tabasco 



..·-~~ 

UHIDAO.QE l'RANSPP.REHC. IA 
LXffi \.EGISl~l'URA ,_. 

SÉPTIMO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de Jos Lineamientos Generales 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 
en el Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

( 

SEXTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a 
la persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a 
través de su representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado 
debiendo acreditar los requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la 
materia. 

QUINTO. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco se acuerda 
que la información solicitada mediante el folio arriba mencionado, NO es 
competencia de este H. Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Por lo anterior y atendiendo lo actuado y resuelto por el Comité de 
Transparencia, se hace del conocimiento que la solicitud recibida NO corresponde a 
la competencia de este Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con el artículo 
36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que 
establece las facultades del Congreso, además que de la lectura al requerimiento 
se advierte que la información deseada le corresponde al sujeto obligado 
denominado Secretaría de la Función Pública. 

Poder Leglslatrvo del Estado 
Libre y Soberano di! 

Tabasco 
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Independencia No. 133, ter. Piso, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 312 97 22 Ext.734 
www.congresotabascoLXIll.gob.mx 

Hoja de firmas del Acuerdo de Jncomp. exp, 0048-2020 derivado de la solicitud de información pública con número de folio lnfomex 00101720 
de fecha 22 de enero de 2020. 

1 UNIOAO Dt=. TRANSPARENCIA 
LXIII lEG\SLATUAA 

1 

( 

Así lo acuerda y firma, el 23 de enero de 2020, en Villahermosa, Tabasco, el Titular 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Congreso 
del Estado de Tabasco lng. Gonzalo Fern~~~lo}~jtajardo. 

,./,.~ ,': -~~! .~ / ,-/ /(: 
'°"' / ,..--- I / /,J /_J/ 

L -- 'l¡( ·:. I 
~ --- ---- ---r---c., 1 -- t--- 

NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la 
persona interesada. 

--LEGISLATURA-- 
LXI 11 

Poder leglslatrvo del Es!ado 
libre y Soberano do 

Tabasco 

H.CONGRESO 
DEL ESTADO DE 
TABASCO 
---2018-2021--- 




















